RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005813, Ent. N° 5143/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa para la construcción de un nuevo Centro de Procesamiento de Datos (“Data Center”) con certificación TIER III;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Área Soluciones Empresariales, con fecha 16.08.13, presentó un informe en el que: a) estableció la necesidad de construir un nuevo Centro de Procesamiento de Datos, denominado en la jerga comercial “Data Center”, con certificación “TIER III”, de construcción modular  conformado  por  cuatro  salas,  las  que  se  habilitarán  en tres etapas de forma de acompasar la demanda existente y los avances tecnológicos; b) indicó que se realizaron estudios de factibilidad técnica y un relevamiento de precios de mercado con un equipo multidisciplinario en el que se tuvo en cuenta a las empresas constructoras con capacidad de ejecución suficiente para una obra de este porte, a las cuales se las contactó y se las invitó a presentar propuestas; c) indicó que las empresas contactadas, junto con sus socios tecnológicos, presentaron información técnica y precios para el proyecto; d) manifestó a partir del estudio pormenorizado que la propuesta de las firmas Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. y Julter Corporation S.A., además  de  ajustarse  a  los  requisitos  técnicos  solicitados por  la  Administración,  presenta  precios  muy  convenientes  y  competitivos; y e) concluyó que la implementación del proyecto debía ser integral, esto implica la adquisición de todos sus componentes como único proyecto en modalidad “llave en mano”;
2) que, elaboradas las bases, las firmas Construcciones e Instalaciones Electromecánicas (CIEMSA) y Julter Corporation S.A. (ACECO TI), en agosto de 2013, presentaron una oferta de conformidad con las mismas, acompañada de la documentación requerida por la normativa vigente para ofertar y en la que manifiestan el compromiso de formar un consorcio;  

3) que la Gerencia del Área Segmento Empresas y Gobierno, con fecha: 19.08.13, analizó los principales factores clave de éxito del proyecto, es decir, aquellos que determinan la viabilidad del mismo;
4) que la Administración propuso nuevas cláusulas a las bases de la contratación referidas a los subcontratistas y al plazo de validez de la propuesta, las cuales contaron con el consentimiento de los oferentes, otorgado por correo electrónico de fecha 29.08.13;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 29.08.13, propuso adjudicar a Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. (CIEMSA) y Julter Corporation S.A. (ACECO TI), (Consorcio a Constituirse), según la oferta, las bases de contratación y el correo electrónico de fecha 29.08.13, en los siguientes términos: por un monto máximo en moneda extranjera, impuestos incluidos de U$S 23:201.281 y por un monto total máximo Plaza en moneda nacional, impuestos, leyes sociales y complemento de cuota mutual incluidos de $ 520:657.521 y para todo lo no previsto expresamente regiría lo dispuesto en los anexos A y B (aspectos complementarios de la contratación y compromiso de confidencialidad);

6) que el Directorio, por Resolución 1586/13 (Acta 2475), de fecha 30.08.13, dispuso adjudicar en los términos sugeridos por la Comisión Asesora.

7) que con fecha 13.09.13, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informó que: a) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2013, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 del 4/7/12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en sus partidas no limitativas por Resoluciones Nº 578/13 y 1324/13 y traspuestas por Resolución Nº 1175/13; b) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 224 de 2012 a nivel de precios enero-diciembre 2012, por prórroga automática; y c) se imputó al rubro Proyecto 2112 “red de núcleo” correspondiente al grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera y moneda nacional, el cual a la fecha no presenta disponibilidad presupuestal suficiente para la  inversión de que se trata;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa en ciertos casos, previendo el Numeral 22) la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que en este caso, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de la prestación de una obra destinada a presentar servicios de datos, los que se encuentran en libre competencia;

3) que si bien el Artículo 64 del T.O.C.A.F. prevé que la Administración puede exonerar de presentar garantía de mantenimiento de  oferta cuando ello resulte conveniente como se hizo en este caso,  resulta igualmente necesario establecer su monto en las bases, lo que se justifica porque el Artículo 64 del TOCAF establece que, aún en aquellos casos en que ésta no es obligatoria, el proponente tiene la opción de presentarla o no, opción que no puede realizar si la Administración no establece un monto;
4) que por otra parte, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación en el Ejercicio 2013;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por lo expresado en el Considerando 4);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2014 y 2015, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

4) Comunicar al Contador Delegado, y

5) Devolver las actuaciones.
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